
Denominación: Promoción profesional a Oficiales.

El curso de promoción profesional para el ascen-
so a Oficial se organiza en torno a dos áreas de com-
petencias o funciones, las cuales también se consti-
tuyen mediante una serie de módulos cuya finalidad
es ofrecer los conocimientos y habilidades requeri-
das para esa profesión. 

La duración mínima del curso será de 154 horas.

Los objetivos específicos del curso de promoción
profesional para ascenso a Oficial son los siguientes: 

a) Dar a conocer los cambios más importantes
que se han producido en la idea de seguridad en los
últimos años, y su repercusión en la organización y
adaptación de los servicios de policía a las nuevas de-
mandas de la población en esta materia.

b) Comprender la necesidad de utilizar herra-
mientas de análisis que permitan la toma de decisiones
adecuadas a los riesgos a los que se ve sometida la
población.

c) Reconocer la importancia de dotarse de un mo-
delo de organización y dirección del servicio públi-
co de la policía acorde con las necesidades de la po-
blación y de los profesionales.

d) Identificar la necesidad de la planificación es-
tratégica como método más adecuado para lograr re-
sultados en el terreno de la prevención.

e) Identificar las tareas fundamentales que son
requeridas para la organización de una comisaría de
policía local de Canarias.
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(Para conocer con más detalle los contenidos de cada módulo ver catálogo modular de la Academia Canaria
de Seguridad).


